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Ministerio dé gestión Púóficl1

CÓRDOBA, 2 9 Ole ;1014

VISTO:

La Ley N° 10.155 (Régimen de Compras y Con/ra/aciones de la

Adminis/ración Pública Provincial) y su DecrelO Reglamen/ario N° 305/201-1,

y CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Compras y Con/ra/aciones es el órgano

reClOr encargado de regular y con/rolar el sis/ema de compras y COl7/ra/aciones conforme el

ar/ículo 30 de la Ley 10.155.

Que es compe/encia de es/a Dirección General adminis/rar el ca/ólogo

de hienes y servicios del Es/ado Provincial co/?fiJrme surge del ar/ículo 31, inciso e) de la Ley

N° 10.155 Y su Decre/o Reglamen/ario N°305/20I-l.

Que es necesario readecuar el ca/ólogo de bienes y servicios conjiJrme a

los es/óndares il7/ernacionales y en consecuencia %rgar una nueva eS/rllc/ura alineada al

calólogo único de bienes y servicios de la Organización de. las Naciones Unidas (ONU),

diferenciando segmen/o, flllnilia, clase y bienes, desagregando del segmen/o en general al bien

en particular,

Que en virtud de los avances /ecnológicos y las variables de consumo, es

indi,\pensable incorporar nuevos bienes y servicios para con/ra/ar, inu/ilizando aquellos que

han el7/rado en desuso.

Que siendo compe/encia de la Dirección General de Compras y

Con/ra/acione,\' regular los bienes y/o servicios que pueden ser obje/o de subas/as elec/rónicas

conjimne surge de las Resoluciones N° 0-11201-1;N° 12/2014 Y N° 19/201-1 emi/idas por la

misma, resul/a per/inen/e la adecuación de és/as al nuevo ca/ólogo de bienes y servicios de la

Adminis/ración Pública Provincial.
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Que resulta pertinente, establecer lineamielllos para el periodo de

transición elllre el alllerior y el nuevo catálogo de bienes y se/Ticios teniendo en cuenta las

contrataciones en curso.

Por ello, y lo dictaminado por la Dirección General de Asulllos Legales

del Ministerio de Gestión Pública bajo el N° 21 l/20 1./. y en ejercicio de sus atribuciones:

LA DIRECTORA GENERAL

DE COMPRAS Y CONTRA TACIONES

DEL MINISTERIO DE GESTIÓN PÚBLICA

R ESU EL VE:

Artículo 1°

APRUÉBASE el nuevo catálogo de bienes y servicios de la Administración Pública Provincial.

el que será de aplicación obligatoria a partir del O l/O1/20 15.

Artículo 2°

DERÓGANSE las Resoluciones N° 0.//201./: N° 12/201./ Y N° 19/201./ de la Dirección General

de Compras y Contrataciones. y establécense los bienes y/o servicios subastables. que como

Anexo 1se detallan en la presente.

Artículo 3°

DISPÓNESE que serán válidas las órdenes de compras correspondiellles a ejercicios

anteriores cuya designación de bienes y/o servicios no coincida con el nuevo catálogo de bienes

y servicios.

Artículo 4°
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ENTIÉNDASE que los bienes objeto de los convenios marco N° 25/201./ para la adquisición de

pc 's y N° 26/201./ para adquisición de \'ehículos OKm, serán reemplazados por sus equivalentes

en el nuel'O catálogo de bienes y servicios conforme se detal/a a continuación:

, . • • : • • ' . • • : •

209020000566 MOU5E 4321170008 MOUSE

209020000567 TECLADO 4321170006 TECLADOS

4320150003
PROCESADORESDE UNIDAD CENTRAL DE

110105000022 CPU
PROCESAMIENTO (CPU)

110105000083 MONITOR 4321190005 MONITOR LEO

110203000003 AUTOMOVIL 2510150003 AUTOMOVILES

Artículo 5°

PRO TOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

RESOLUCIÓN

NRO lJ U O 032 2 9 DIe 2014

r . M. ¡mena Domenella
Di OlaGE!~_ I ere ~,CDrtm.1ciooes
S ~rtltariade inaci6nAdmini.strBtiYa

Inlstcrlo de Gesti6n Púbtlca
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